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SECCIÓN LICITACIONES 
Ref.: 2018/75660 
 

Montevideo, 19 de julio de 2018. 
 
 
Con relación a la Licitación Abreviada Ampliada N° 2018/75660 cuyo objeto es la “Adquisición de 
mobiliario para uso de las dependencias del Banco de Previsión Social, Ejercicio 2018”, se comunica 
las siguientes respuestas a consultas formuladas por la empresa FUERTEBAL SA. 

 
Consulta:  
1 - Plazo de entrega máximo de las muestras, necesitamos prórroga dado que nuestra mercadería 
viene desde Italia y estaría llegando a Montevideo el 23/07.  
Por otro lado en el caso de no llegar en tiempo y no poder entregar las muestras, podríamos ofertar 
igual por esos ítems? 
 
2 - Con respecto a los plazos de entrega de la mercadería en caso de adjudicación, cuáles serían los 
máximos para entregar? también para calcular y organizar la llegada en tiempo desde Italia. 
 
3 - Luego de la apertura que tiempo estimado lleva la adjudicación? 
 
4 - Por último, el pago de la licitación como se efectúa? 
 
Respuesta: 

1 - Se pide muestras solo de los renglones 3 a 6.  La apertura se realiza el día 23 de julio y mientras 
el expediente esté en etapa de asesoramiento se le puede solicitar la presentación de las mismas. 
Pueden ofertar pero con la salvedad que si cuando se les pidan las muestras no las tienen las ofertas 
no serán consideradas. 
 
2 - En caso de resultar adjudicatario, el plazo de entrega será el que cada oferente oferte. 
 
3 – Se estima 30 días. 
 
4 - Para el pago de cada factura se requerirá necesariamente la aprobación de los responsables de 
BPS, siendo abonada dentro de los 30 días de recibirse en Finanzas la factura conformada. (Capítulo 
VI -punto 6.6. Forma de Facturación y Pago- del Pliego de Condiciones Particulares). 
 
 
 


